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concurren en los Municipios, escasa población y falta de re
cursos para atender las obligaciones mínimas, y ventajas de
la medida orQPuesta. por reducción de gastos, en orden a una
mejor _prestación de sus servi.cios, justifican cumplidamente el
propósito de las Corporacione$ Locales de fusionar sus Muni
cipios, dandose, en suma, las causas exigidas en los apartados
a) y e) del artículo trece de la Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión Permanente del ConseJo de Estado, de acuerdo
con la mayoría, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y¡ previa deliberación del- Consejo de Ministros en su reunión
del día cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Siétamo, ArL~aniés y Liesa (Huesca), en uno,
con nombre y capitalidad de Síétamo.

Articulo segundo.~Queda facultado el Ministerio de ·la Go
bernación para dic:ar las disposiciones que pudiera exIgIr el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GOf.ll

DECRETO 551/1971, de 11 de marzo, por el qne .~e
resu.elve que no procede aprobar la incorporación
voluntaria liel Murlicipio de Aldea Real al de Agui
lajuente (SegovÜiJ.

E1 Ayuntamiento de Aldea. Real adoptó acuerdo con el
equorum» legal de solíeitar la incorporacíón de su Município
al limitrofe de Aguilafucnte. los dos de la provincía. de Segovia.
alegando escasez de recursos para atender los servicios mínimos
obligatorios y que la situación económica floreciente de Aguila
fuente permitirá prestar mejor los servicios públicos y con
mayor economia. El Ayuntamiento de Aguilafuente acordó, asi
mismo con el «qllOrurn» legal. aceptar la incorporación.

Sustanciado el expediente con arreglo a lo prevenido en el
artículo veinte de la Ley de Régimen Local y articulos concor
dantes del Reglamento de Foblaeión y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales, la Corporación municipal de Agui
lafuente, al considerar la situación económica adversa del
Municipio de Aldea Real, según se hacía constar en un informe
de la Delegación <:le Hacienda, emitido después de los aeuerdos
municípalcs inicíadores de las actuaciones, resolvió, con quó
rum legal, anular y dejar sin efecto el acuerao anterior de
afectneión de la incorporación.

Dado el carácter voluntario del procedimiento. seguidQ para la
incorporación, el acuerdo final del Ayuntamiento de Aguíla
fUente hace legalmente imposible el que se considere la proce
dencia de la anexión instada, por falta: del indispensable requi
sito -de la voluntariedad por parte de una de las Corporaciones.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitwos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Pennanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de l\.1inís
tros en su reunión del día. einro de marzo de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-No procede aprobar la incorporación volun
tarIa del Mun1cipio de Aldea Real al de AguJ]afuente (Scgovia).

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
onee de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GobeT'naC16n,

TOMAS GARICANO GOin

DECRETO .552/1971, de 11 de marzo, por el que se
aprueba la-sepregación del Municipio de Encinedo,
del partido judiCial de Pon/errada, y su agregacian
al de Astorga (LeonJ.

El· !\yuntamiento de Encinedo adoptó acuerdo con el quó
rum legal de solicitar la segregación de Su Municipio del par
tido judicial de Ponferrada y agregacIón posterior al de
Astorga, todos de lá provincia de León, en base a que existe
con relación a. esta última localidad una mayor facilidad de
comunicaciones, y que este es el sentir de sus habitantes.

Sustanciado el expediente en forma legal, con oposición del
Ayuntamiento de· Ponferrada. conformidad de la Corporación
Municipal de Astorga, e informe favorable del Gobierno Civil
el Ministerio de Justicia expresó que pueden ser tenidas en
cuenta las razones alegadas por el Ayuntamiento de Encinedo.

y se ha demostradó la realida.d de los motivos que invocó para
su solicitud, concurriendo las razones de interés local que se
exigen en· el artículo veinticinco del vigente Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Direccíón General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gob~<mación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día cinco de marzo de mil novecien.
tos setenta y uno,

D-ISPONGO:

Articulo ünico.-.--,.-Se aprut::ha la segregación del Municipio de
Encím:do, del partido judicial de Ponfenada, y su agregación
al de Astorga (León).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minbtro de la GDbcrnación,

TO:MAS GAHICANO GOiU

MINlSTERLü
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 55311971, de 4 de marzo, por el que-se
reconoce como Colegio Menor masculmo el Centro
Residencial {{San Lorenzo}}, en Huesca, promevido
por la Delp¡¡aciDlL Nacional de la Juventud, como
Entidad promotora.

En virtud deexpe<hente reglamentario, a propuesta del Mi.
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del· Consejo
de Minktros en su reunión del día diecinueve de febrero de
mil novecientos setenta y uno

DISPONGO:

Articulo único.-Se decl:,ra Colegio Menor masculino, de
acuerdo con las disposiciones contenidas en el Decreto de
dieciocho de abril de mil novecientos -sesenta y tres y Orden
ministerial de tres de agosto del mismo año, el Centro Resi
dencial «San Lorenzo», .en HueHca, cuyo expediente e:> pra.
movido por la Delegación Nadonal de la Juventud, cúmo En
tidad promotora. y en cuanto a los efectos de declaración de
«interés sociabl a qUe se refiere el Decreto de veintiséis de
diciembre de mil noveciento.s sesenta y tres; se exceptúa el de
la expropiación forzosa.

As1 10 dü,pongo por el presente D€creto, dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil nov€cíentos S€tenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE: LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 554i1971, de 11 de marzo. por el que
::;e :;:xtingue la Sección Delegada femenina del Ins.
tituto Nadonal de Ensefwnza Medw dsabel la Ca
tólica», de Madrid.

Por De·::reto del Miílisteno de Educación y Ciencia tres ron
qumienLos veintiocho/mil no"cciento~ sesenta y cuatro, de vein
tidós de octubre (~(Boletif.l. Oficial del EstadOl} de once de no
viembre}, se creó la Sección Delegada femenina. del Instituto
Nacional de Enseñanza Media dsabel la Católica». quedando
instalada en el recinto· del propio Instituto. Por conveniencia
del servicio e interés de la. enseñanza, debe procederse a la
extinción de dicha Sección Delegada.

En- su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el De.::reto na.
venta y uno/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de
enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veíntiséis), regulador
de las Sec"iones Delegadas de los Institutos Nacionales de En
señanza Media, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación r~el Consejo de Ministros en su reunión
del dia cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Quedará extinguida con efectos de trein
ta de ~ept.iembre de mil novecientos setenta y uno la Scccil)n
Delegada fpmenina del Instituto Nacional de Enseñanza Media
.Isabel la Católica», de Madrid.


